RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0004357, Ent. N°5325/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionados con las observaciones realizadas al Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones para el Ejercicio 2014; 

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas por Resolución de 21 de agosto de 2013, emitió su pronunciamiento respecto del citado Proyecto de Presupuesto, el que fuera comunicado al Organismo por Oficio Nº 6350/13 de la misma fecha;
2) que en el Dictamen emitido se observan las disposiciones incluidas en los Artículos 31, 91 y 107 en virtud de las siguientes consideraciones: a) el Artículo 31 autoriza la incorporación de nuevos funcionarios, no superando el límite establecido en relación a los funcionarios presupuestadosl E de la ley Nº 16. por el art

















































































. Dicho Artículo no determina la cantidad y tipo de cargos que se proyecta incorporar. Asimismo debe tenerse presente lo establecido por el Artículo 229 de la Constitución de la República y Artículo 1, Literal E, de la Ley Nº 16.127 de 7.8.1990; b) el Artículo 91 prevé la posibilidad de eliminación de las vacantes, “luego de haber realizado las promociones pertinentes o sin ellas”. Los ahorros generados “podrán ser destinados a financiar aumentos en los objetos que se considere necesarios”. El Artículo no determina la distribución de las economías generadas. Asimismo deberá tenerse presente que al efectuar la supresión de vacantes deberá cumplirse con lo dispuesto por el Artículo 50 de la Ley 18.651 de 19/02/2010, que prevé que el 4 % del crédito se transferirá a un único objeto del gasto con destino a rehabilitar cargos o funciones contratadas a ser provistos con personas con discapacidad; c) el Artículo 107 consagra una excepción a las condiciones dispuestas por el Artículo 103, para acceder anualmente a un escalón adicional a aquellos funcionarios que cumplan con los requisitos establecidos por la norma. La excepción se establece para los funcionarios que revistan en la plantilla al 16.5.2012, quienes podrán correr hasta 5 escalones en la escala patrón único vigente (EPU), de acuerdo a su cargo y escalafón. La norma no determina que criterios y condiciones aplicará a dichos funcionarios para efectuar los corrimientos que prevé;
3)  que en la oportunidad, se remite  Resolución del Directorio de 24 de setiembre de 2013, mediante la cual se resuelve aprobar una nueva redacción a los referidos Artículos del Proyecto, a efectos de ajustar las disposiciones  a las observaciones formuladas, que quedarán formuladas en los siguientes términos: 

“Artículo 31º – El Banco podrá disponer la incorporación, en el escalafón administrativo, de hasta 200 auxiliares de ingreso categoría auxiliar 2, y de hasta 18 ejecutivos 2 y, en el escalafón técnico profesional, de hasta 27 ejecutivos 1 y de hasta 15 ingenieros categoría gerente 3, en el marco de las disposiciones legales vigentes. Una vez cumplidos los requisitos exigidos por la normativa y formalizados los nuevos ingresos, el financiamiento de los mismos será con cargo al objeto 11.000 “Sueldos básicos de cargo presupuestados”. Además deberá disponer el ingreso de por lo menos hasta el 4% de los ingresos que se efectúen, de funcionarios con capacidades diferentes en el marco de la Ley 18.651 y modificativas, cuyo financiamiento será con cargo el objeto 094.001 “Reserva para Discapacitados”. En ningún caso podrá superarse la cantidad de 4.223 puestos totales presupuestados.

Artículo 91º - El Banco podrá optar por la eliminación de hasta el 100% de las vacantes existentes al 1º de junio de 2013 luego de haber realizado las promociones correspondientes o sin ellas y de las que se generen a partir de dicha fecha. Si se optara por ello, al 31 de enero de 2014, deberán comunicarse a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, las vacantes generadas eliminadas entre el 1º de junio de 2013 y el 31 de diciembre de 2013. Asimismo el Banco dará cumplimiento a lo dispuesto con el Artículo 50º de la Ley 18.651 de fecha 19/2/2010. El crédito generado por la aplicación de dicho Artículo se imputará al objeto del gasto 094.001 “Reserva para discapacitados”. 

 Artículo 107º - No regirá, para los funcionarios que formen parte de la plantilla al 16 de mayo de 2012, la condición establecida en el Literal a del Artículo 103 referente al tope del escalón inmediato superior, los que podrán correr al menos cinco escalones en la escala patrón única vigente al 31 de diciembre de 2011, correspondiente a su cargo y escalafón, siempre que no superen los topes generales vigentes a esa fecha. Este Artículo se aplicará de acuerdo a las cláusulas 20º, 28º v) y 28º vi) del Convenio Laboral de fecha 26/12/2012”.
4) que en la misma Resolución se incluye el Artículo 103 del Proyecto, en tanto  se relaciona con el Artículo 107 mencionado, pero que mantiene el mismo texto original; 

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal emitió el dictamen que constitucionalmente le compete respecto del Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2014 del BROU en su acuerdo de fecha 21 de  agosto de 2013, observando los Artículos 31, 91 y 107 del mismo, (correspondiente a los párrafos 2.6, 2.9, 2.10 del Dictamen);
2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas y por el Poder Ejecutivo;
3) que las modificaciones realizadas se adecuan a lo oportunamente señalado por el Tribunal de Cuentas, por lo que enervan las causales de las observaciones formuladas;
4) que el Artículo 103 cuya redacción se agrega no había sido objeto de observación, por lo que no corresponde pronunciarse respecto al mismo; 
ATENTO a lo precedentemente expuesto:  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas a los Artículos 31, 91 y 107 al Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Banco  de la República Oriental del Uruguay para el Ejercicio 2014;

2) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante, y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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